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madura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.

Expedientes: AM 07-11 y AMV- 1010046. 

Destinatario: Abilio Matias, LDA.

Último domicilio conocido: Faval 6100 — 815 Troviscal SRT (Portugal).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de las resoluciones de los expedientes y demás
documentación, se encuentran en el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de
Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). Tfno. 924
002157, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de enero de 2013. La Jefa de Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria,
ANTONIA LÓPEZ AGUILERA.

CONSEJO CONSULTIVO DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 24 de enero de 2013 por el que se da publicidad al Acuerdo del
Pleno del Consejo Consultivo de Extremadura sobre ejecución presupuestaria
del cuarto trimestre de 2012. (2013080290)

En la ciudad de Badajoz, a 24 de enero de 2013, reunido el Pleno del Consejo Consultivo de
Extremadura bajo la presidencia de su titular, Excma. Sra. D.ª Rosa Elena Muñoz Blanco y
con la presencia de las Excmas. Sras. Consejeras y Excmo. Sr. Consejero: D.ª M.ª del Rosario
Macías Martín, D.ª Casilda Gutiérrez Pérez y D. Federico Suárez Hurtado, así como del Letrado-
Secretario General, Ilmo. Sr. D. Felipe A. Jover Lorente.

ANTECEDENTE 

El artículo 37 de la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma pa-
ra 2013 establece una serie de medidas de transparencia en la ejecución presupuestaria
de la Administración Autonómica y de todos los organismos y entidades de ella depen-
dientes.

Este objetivo de transparencia financiera debe ser seguido por aquellas otras entidades y ór-
ganos vinculados a los Poderes de las Comunidades Autónomas y dotados de autonomía or-
gánica, funcional y presupuestaria, en concreto, como es este Consejo Consultivo de
Extremadura, y a tal fin debe aprobar el estado de ejecución presupuestaria correspondiente
al cuarto trimestre de 2012 e interesar su publicación oficial.

Por ello, a propuesta de la Presidenta, el Pleno, 
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ACUERDA:

1. Aprobar el estado de ejecución presupuestaria de 31 de diciembre de 2012 que se con-
tiene en los Anexos de esta resolución.

2. Interesar de la Consejería de Administración Pública su publicación en el DOE y publicar-
lo también en la página web del Consejo Consultivo de Extremadura.

3. Dar cuenta de esta providencia al Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Extremadura, al
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda y al Ilmo. Sr. Interventor General para su
conocimiento. 

Badajoz, a 24 de enero de 2013. El Letrado Secretario General, FELIPE A. JOVER LORENTE.
La Presidenta, ROSA E. MUÑOZ BLANCO.
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